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7713 RESOLUCION .d. 8 do mar.., do 1984. do I<J UnI
ver,idad da Le6n.. ,,'eren" al Tribunal callftcador
de loa pruebGI .electlva•• tumo rs.trtngtdo, para
cubrir una plaza 'Vacante en la Escala AuxUiar d.
Archivo.. Btblioteca. y Museo' de dicho Orga-.
nlsmo.

Por Resolución de 30 de enero de 198-4:, de 1& UniversIdad de
León, pubUcada en el .BoleUD. Ofictal del Estado-- de 1 de
marzo de 1984, S8 hacia pública 1& designación del Tribunal
calificador de las pruebu selecUva•• turno restringido, para_
cubrtr una plaza vacante en' 1& Escala Auxiliar de Archivos,
Bibliotecas y Museos de dicha Univ81'Bidad.

Habiendo renundado el Vocal titular representante de 1&
Dirección General de la Función Pública don Eduacdo Cureses
Valdés. y una vez desIgnado por 4lcho 9rganismo nuevo Vocal
titular. este Rectorado tiene. bien nombru, al

Don Miguel Mart1nez Garc1a. Jete de AdmlnistractOn y Ser
vicios de la Dirección Provtnclal del Ministerio de Educación
y Ciencia de L9Ón. Vocal titular en -representación de la 01
rección General de la Función PUblica.

León. 8 de marzo de 1984:.-EI Rector, AndreB Suárez y
Suárez.

MINISTERIO DE. TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

7714 ORDEN do 21 '" marzo do lII84 I'Or I<J que ••
convoca concurso de traslado. entre funcionario.
dol Cuo,."., T_ do E.peclallllal' '" T.leco......
nicackm.. A.rontluttca.l para lB pl'OVulón de va.;.
ccmt8, ." dif.rente. Centro, de lea Dirección C.-
Mral de. Aviacló~ Civil. . ~ .

lImos. Sres. I Ezistiendo vacantes en diferente. Centros de
la Dirección General de Avtactón Qvil, cuya provisión debe
realizarse entre funcionarios del Cuerpo Técnico de Especialis
tas de Telecomunicaciones-Aeroné.uttcas, y próx1ma a finalizar
1& fase- de prácticaa de loa funcionarios de la segunda promo
ción del citado Cuerpo. prevfa a su nombramiento como -fun-
cionarios de carrera.. _ _

Este Ministerio. <;le conformidad' con lo dispuesto en el Re
. ,lamento OrgAnico del Cuerpo Técnico de Especialistas de
Telecomunicaciones Aeroné.uticas. aprobado por Real Decre
to 1313/1978. de 21 de mayo. y en uso ..de las atribuciones que
le están conferidas. ha resuelto:. . . __. - .'

1.. Convocar COI1CUI'SO de traslados para cubrir las vacant..
enumeradas en el anexo 1 de la presente Orden.

2.· Las vacantes podrán ser IOlicttadas por toa funcionarios
del Cuerpo Técnico de Especialistas de Telecomunicaciones
Aeronáuticas, cualquiera que sea su nivel técnico-profesional.

3.· Asimismo. se convocan todas las resultas qUe se produz
can. Las vacantes que se Originen como resultaa de 1& adjudi
cación del concurso tendrán la consideración de vacantes de
nivel técnico l. con independencia del nivel que tuvieran loa
funcionarios que las ocupaban con anterioridad.

4.· El sistema de cOQertura de las plazaa que se convocan
será .el de provisión normal, stgullndolle el ordeD de praf...
rencia establecido en el articulo 28 del mencionado Reglamen
to Orgánico. De lnvoca.rse el destino previo del cónYUge fun
cionario en activo en. la localidad donde radique el· puesto
vacante. habri de Justificarse dicho' extremo mediante cerufi-.
cación acreditativa de la condición, expresada expedida por la
dependencia administrativa de que dependa. adfustándose foto
copia autenticada del libro de familia.

6.· Están obli¡ados a participar en el presente concurso IoB
excedentes forzosos. supernumerarios. suspensos y exoedentea
voluntarios qUe hubiesen reingresado al servicio activo en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 18 del Reglamento OrláDico
del citado Cuerpo. .

SI no solicitasen su partictpac1ón, Be 1.. destinari de modo
forzoso para cubrir laa v.acantes que no 98 hayan cubierto.

Asimiamo, cuando por no exlstir una vacante en la locali
liad. d. prooedfUlcia dt!ll Técnico Especialista de Telecomunicacio
nes Aeroúuticu obligado a ooncunar. et soUcttv vacante de
proVisión normal, fuese destinado a otra localidad. seguirá con
el dlll'8Che preferente- para 1& lucaUr.lad durante qutnoe aftos.
debiendo concursar o sollcitar para todas las vacantes de- su
puesto que '18 produzcan en dicha localidad. perdiando el de
recho preferente desde el momento en que dejen de concursar
o sollcitar alguna de ellas. .

8.· .Las 8OUcitudes. ajustadas al modelo que 88 -ad1U1lta como
anexo n, H dlrtgiré.n. dentro del -plazo de doce días habtlas.
contados a partir del día sIguiente &1 de la publicación del
presente concurso en el .Boletfll. Oficial del Estado-. al Sub--

secretario del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica.
ciones. y se remit1rAo a la. Seoción de Coordinaci6n del Pel'9OnaI
de Aviación Civil (avenida de América. número 21, Madr1d-2J.

. especificAndose el ..Ruasto o 'puestos sollcitados por orden de
preferencia.

No serán admitidas aquenas solicitudes que no lleven el
sello de entrada. dentro. del plazo. del Registro del Centro.
Dependencia u Oficina correspondiente.

Una ve,z transcurrido el término que 88 establece p&ra la
presentación de instancias. no' se adm1tirán loe desistimien
tos para tomar parte en el concurso.

7.· El cese en 108 anteriores desUnos ., 1& toma de posesiÓD.
en 108 nuevos que se adJudiquen ea virtud del presente con·
curso se realizará en. los plazos reglamentarios.

a.o No se podrá renunciar a ·las plazas obtenldas a través
de este concurso.

9.· Seré. de aplicación &1 concursó lo establecido en 108 ar
Uculo IV y V del Reglamento Orgánico del citado- Cuerpo. apro
bado por Real Decrew 1313/1978. de 2l de mayo (.BoleUn Ofi
cial del Estado_ de 12 de Junio).

10. Contra la presente Orden. 108 interesados podrán lnter
poner recurso de reposición ante el Ministro de Transportes,
Turismo ., Comunicaciones. en el plazo de un mes. contado a
partir del día siguiente al de la publicación de la miama, en
el ..Boletín Oficial del Estado,". de conformidad: con lo dispuesto
en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid. 22 de marzo de ¡QM.-P. D. (Orden de 71 de dic1em·

bre de 1982>. el Director general. de Servicios. José Antonio
Sánchez Velayoa.

Ilmos. Sres..Directores generales de Servicios ., de Aviación
ClvU.

ANEXO 1

Aeropuerto de Asturiaa' •••. ••• ••• ..• •••• oo ••• ••• 1
.Aeropuerto de Barcelona ... •.. a
Aeropuerto de Fuerteventura . oo ••• ... 1
Aeropuerto de Hierro ... ....-..• ..• ••. ...••• oo. ... ••• a
Aeropuerto de Madrid·Bara1as (con curso ATISl •.. 1
Aotopuerto d. San Sobaallan ••• .•• . _ L
Aeropuerto de Vigo oo oo••••• oo -... ••• 1
Aeropuerto de Sahaden ... •.. ..•.••.•• oo. I
Aeropuerto de Valencia ..• ... ..• •.. a:
Aeropuerto de Tenerife-Sur ..• .•. n. .•. ..• ... I

¿:~Joud~oC~:;:~o~IÓ;;':··..:··.::· .::' ::: ::: ::: ::: :
Centro de Retransmisión Automática de Madrid (con

curso VOLMETl .•. .•• .•. ••• ..• ..• ..• •.• .•• ••• ..• ••• 8
Centro deComunlcac1ones de la Dirección General

de Aviación Civil .•........•..,. ... ..• ... ... ... •.. •
Sección de Telecomunicaciones de 1& Direcdón Ge-

neral de Aviación Civil ... ... ... ... ... ... .•• .•• ... a
Sección de Información Aeronáutica de la Dirección

General de Aviación Civil -... ... ... ... ... ..• ••• ••. I

ANEXO 11

El funcionario que suscr1be~ cuyos "datos se especifican a
continuación: t

Apellidos ~ Nombre ,..
.....•..:..•...... Fecha de nacimiento , .
Número de Registro de Personal Dom101·
110 ; _ _._.
Nivel técnico que está desempe11aDdo .
Fecha de ingreso en el Cuerpo ..
Periodo de excedencia volunta.ria !'" _ ........................... ~ , .
Derechos preferentes tU:

O Residencia previa en la misma localidad del cónyuge fun·
cionario en activo.

a Reingreso. c:OD 6esUno 'p~ovisionaI procedente de.

O Supémumerario..
tJ Excedente voluntario.
O Excedente forzoso.
O Sus_o

Solicita participar en el 'concurso de- tras1&doa convocado:
por Orden del Ministerio de Transportes. Turismo J Comuni...~
caciones de 22 de marzo de _1984 ( ..Boletín Oficlal del Estado
del 30), a cuyo efecto señala, por orden de preferencia. 101 PUl-'
tos de trabaJo que 9011cita~ .~, J
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Del concurso:

1,· _ .
l.· ~ .
3.· .

A resultas del mismo:

1,· , .
a.- .
3.· _ .

.....................:-; , de de 1984.
Firma.

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE TRANS
PORTES, TURISMO Y COMUNICACIONES.

eo Mérque8e el recuadro que proceda,.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION·

TERRITORIAL

RESOWCION de 8 de marzo de 198', del InstItuto
de Estudio. de Admintstración Local, por la que le
da publicidad a la Usta GElfmttivo de admttidos 'Y
exclutdoB tI.la opostctón Ubre para. cubrir una pla
za en la. Escala Administrativa del propio Instituto
y .e Hfiara la fecha del .orteo. .

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 4.3 de la Resolu
ción de la Direoc1ón del Instituto de Estudioa de Administración
Looe.I de :n ele octubre de '983 (.BoleUn Ollcial del Estado_
ds a de diciembre siguiente), por la que 18 convoca oposición
Mbre para cubrir una plaza en 18 EsO&1a Administrativll. del
Instituto, ..

Esta Direcci6n ha acordado la publicación en' el _BoleUn
Oficial del Estado- y tabl6n de anuncios del Instituto de la
lista definit1v~ de aspirantes admitidos y excluidos a, las men
cionadas pruebas, y que se insertan a continuaci6n:

Admitidos

GuUérreZ Frias, Gemma.
Martin Delfa, Vicente.

Excluidos

Ninguno.

Igualmente, le se:ft.ala como fecha del sorteo para determinar
el orden de actuact6n de los opositores, el dia en que 8e cum·
plan 108 quince hAblles, a oontar desde el a1guiente al de la
publlcacl6n de esla Resolución en el .BoleUn OfIcial del Es
tado-. El lOTteo 18 re&1tzará en el salón de actos del lnstftuto
(Santa Engracia, 7, Madrid-lO). a las onoe horas del indicado
dla.

Contra esta Resoluci6n podran interponer los interesados re
curso de alzada ante el Ministro de Administración Territorial,
de acuerdo oon lo establecido en el articulo 8.0 del Reglamento
del Instituto de 22 de 1allo de 1967. en el término de quince
diu hébUes siguientes al de su inserci6n en el _Boletín Ort·
olal del Estado.,

Madrid. 11 de marzo de 1984..-EI Director del Instituto.. Lu
ciano Parejo Alfonso.

RllSOLUCION de 18 de ma,.ro de 1984, de '" Dlrec
eión Gen.ral de Admtnj,trOCión Local. por laque
le aprueban laB bases )' progromas mlnimos para
• 1 Ingr.so en 1M Cuerpos Neu:t.onalss de Admtnia
'ración Local.

El Real Decreto _/197'1, de • de octubre, por el que Be ar
\IcuJe. parc\&1mente la Ley 41/197ll, de _. del Eslatuto de
Régimen Local. establece en su arUculo 70.1 que la Direcci6n
General de Admlnl.traclón Looal, previo Informe del Colegio
Nacional de SeoretarlOl, Interventores y Depositarlos de ·Mm!
niatración Local, aprobará 1&8 b~s y programas mínimos para

las oposiciones d~ acceso a 108 cursos selectivos para ingresar
en los Cuerpos Na<:ionales de AdminIstración Local, en sus res
pectivas categorfa,

Consecuen~meDte,esta Direcci6n General de Administración
Local, en cumplimiento de dichas normas, así como de 10 deter
minado en la ResoluQión de 7 de diciembre de 1983 (.Boletín
Oficial del Est.&.do- número 10, de 12 de enero de 1984). a pro
puesta del Instituto de Estudios de Administraci6n Loo&l y una
vez emitido el preceptivo informe del referido Colegio Nacional,
resuelve:

PrImero. Aprobar las bases y progranta.s mínimos de las
oposiciones de acoeso a :os cursos sefectiv08 para ingreso en
los Cuerpos Nacionales de .Seaet&riOs de·pr1mera, segunda ,.
tercera categoría, Interventores de primera categona ,. Deposi
tarios de Admini5traciOn Local, incorporedos como anexos a
esta Resolución.

Segundo. Derogar has bases y programas m1n1mos aproba
dos con anterioridad por Resoluciones de esta Dtreec1ón Ge
neral de 9 de m~ de 1982 -Secretarios de primera catego.
rla-. 13 de mayo de 1981 -Secretarios de segunda oa.tegoria-. 6
de abrU de 1981 --Secretarios de tercera categoria-, 14 de abril
de 1982 -Interventores de primera ca.tegoria-, 11 de mayo de
1982-, Depositarios de Administración Local, así como la de 7
de enero de lQ83\ ratificatoria de las antertores.

Tercero. Estab ecer que la convocatoria o oonvocawriaa que
efectúe el Instituto de Estudios de Administrecl6n Local para
acceder a los curIOS 881ectivoa de ingre80 • los expresadOl
Cuerpos y ca.tegorfas 88 acomoden a 10 dispuesto en cada caso
a las bases J programas correspondientes anexoe a este. Re
soluci6n, Re Decreto 3046/1977, de 8 de octubre; Reglamento
de Funcionarios dA Administraci6n Local. de 30 de mayo de
1952, en lo que permanezca en vigor, y el Decreto 1411/1968.
de 27 de 1unio, &sI como a las demAs disposioiones oomplemen
tarlas que sean de aplicación.

Madrid. 16 de marzo de 1984...;-.José Mariano Benitez de Lugo
y Gulllén.

ANEXO. 1

Bases para las oposiciones de acceso a loscurBOs selectivos para
Ingr880 en los Cuerpos Nacionales de Secretarios en su primera.
segunda y tercera categoria, Interventores de primera categoria

y Depositarios de Admínlstraclón Local

Primera. 1.& convocatoria o convocator1M de oPOsici6n que
efectÚe el Instituto de Estudios de Administraci6n Local se
acomodare e. lo dispuesto en el Real Decreto SCM8il977, .. de
6 de octubre: al Reglamento de Funcionarios de AdministraCión
Local, aprobado por Decreto de 30 de mayo de 1952, en lo que
no se oponga al anteriormente citado texto artleu.lado de la
Ley 4111975¡ al Reglamento pare, ingreso en 1& Función Pública,
a.probado por Decreto 1411/1968, de 71 de Junio, y .. 1aB demás
disposiciones complementarlas que sean de aplicación. asi como
a lo dispues-to en la presente Resoluetón Y. IUI anexos, en lo
que afecte a cada Cuerpo y oategorfa,

Segunda. En 1& oonvocatorla o convocatort.... ea le:f5.alará
expresamente el número de plazas que han de proveerse me
diante las- t;)ruenas oorrespondientes en C8de. uno de loa Cuer
pos Nacionales y categorf&!!l, en su caso. segl)n 10 dispuesto en
la Resoluci6n de esta Direcc1ón General de 7 de d1c1embre de
1983 (.Boletín OficieJ del Estado n'Omero 10. de 12 de enero
de 19&U. los requisitos que han de conCU!"rir en loa aspirantes,
los pl&'Zos de presentaci6n de sol1citudea, reo1amtw::1ones, desig·
nación y constitución de Tribunales, plazos para 1& celebración
de 1&8 pruebas. propuesta de nombramiento de 101 opositorea
aprobados .. la autoridad competente. asi oomo 1& presenta
alón por los opositores de los documentos acreditativos de re
unir los requisitos exigidos por la convocatoria, etc. De confor
midad con 10 eltablecido en el artfoulo 89.1 del Real Decreto
3046/1977, de 8 de octubre, ese rMervar& un 10 por 100 de las
plazas convocadas a oposición en turno restringido. eegulda de
ourso lIElleotivo, entre loe pertenecientes a la catelOna. ~D?e
diata inferior gue cuenten ron diez a:ft.os al menOI de eel"VlC1os
efectivos en ella y posean la tltula.ci6n exigida-. Las plazai no
cubiertas en el tu'mo restringido correspondients ecreoerán al
turno libre. no pudiendo optar los opositores simultáneamente
por reali'Zal' la oPOSlci6n en tumo restrlg1do 1 turno libre.

Tercera. El 'tribunal o Tr1bUDa~ que haYan de Juzgar
cada oposici6n serán "res}didoa ~ el DireCtor del Instituto
de Estudios de Administraci6n Local opor persona en quien dele
gue. ain pertulc10 de lo establecido en elartfoulo 191 del Re
glamento de Funcionarios de Adminlstracl6n Local. aprobado por
Decreto de 30 de mayo de 10&2. Y se constitutri en la torma,
número y Redes que determine la Comisi6n Permanente del
Conse10 de Patror.ato del Instituto de Estudios de Administra
cl6n Local. .

En todo caso. deberé. formar parte de dichos Tribunales,
un Profesor nu.mt'rario de la Universidad. desIgnado 'POr !l Di
rector del lnlttiuto de EstUdios de Adm1nistr8016n Local, &Sin'
como un representante del Colegio Nacional de Secretarios, ..
terventores y DeposItarlos de Administración LocaJ.. designado
por su Presidente.

Cuarta, En los ejercimos orales. el opositor dispondré. de
un periodo mAximo de dnco minutos, antes de ln1c1&r 1& expo.
sición, para la redacción de un esquema o notal personales

I


